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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL DOCENTE Y ORDENACIÓN ACADÉMICA

   CVE-2019-5846   Resolución de 21 de junio de 2019, por la que se aprueba el protocolo 
de actuación ante situaciones de violencia ejercida hacia los emplea-
dos y empleadas públicas de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte de Cantabria, adscritos a los centros educativos públicos no 
universitarios.

   La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria debe velar por sus empleados 
ante cualquier acto de violencia, entendido como un factor de riesgo más que hay que elimi-
nar, en cumplimiento del artículo 14 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos laborales. 

 Por ello, con el objetivo de prevenir situaciones de violencia en el lugar de trabajo en el 
ámbito de los centros educativos públicos no universitarios de la Consejería de Educación de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se ha elaborado un protocolo 
de actuación compatible con el Protocolo de Actuación ante la violencia externa en el trabajo 
del personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria publicado mediante 
Orden PRE/94/2017, de 2 de octubre. 

 Cumplidos los trámites oportunos, habiendo sido informado y consultado el Comité de 
Seguridad y Salud de Centros Docentes en su reunión de 2 de abril de 2019 y mostrando su 
conformidad con el mismo, 

 RESUELVO 

 Aprobar el Protocolo de Actuación ante situaciones de violencia ejercida hacia los emplea-
dos y empleadas públicas de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de Cantabria, 
adscritos a los centros educativos públicos no universitarios y ordenar la publicación del citado 
protocolo, que fi gura como anexo, en el Boletín Ofi cial de Cantabria, así como la inserción del 
documento en la página web portal educativo Educantabria a efectos de su conocimiento ge-
neralizado. 

 Santander, 21 de junio de 2019. 
 El director general de Personal Docente y Ordenación Académica, 

 César de Cos Ahumada. 
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. 
 
La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 

 

Orden PRE/94/2017, de 2 de octubre, por la que se aprueba el protocolo de actuación 
ante la violencia externa en el trabajo del personal de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria

 Decreto 53/2009, de 25 de junio, que regula la convivencia escolar y 
los derechos y deberes de la comunidad educativa en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria,  Decreto 30/2017, de 11 de mayo, 
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“toda conducta no 
deseada relacionada con el origen racial o étnico, la religión o las convicciones, la 
discapacidad, la edad o la orientación sexual de una persona, que tenga como objetivo o 
consecuencia atentar contra su dignidad y crear un ambiente intimidatorio, humillante u 
ofensivo”.  

como “cualquier comportamiento, verbal o físico, 
de naturaleza sexual que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la 
dignidad de una persona, en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante 
u ofensivo”.  
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“cualquier comportamiento realizado en función del sexo de una persona, con el propósito o 
el efecto de atentar contra su dignidad y de crear un entorno intimidatorio degradante u 
ofensivo”. 
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* Tomado del Criterio Técnico 69/2009 sobre las actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
en materia de acoso y violencia en el trabajo. El listado no pretende ser exhaustivo y en ningún caso agota 
la casuística posible.



i boc.cantabria.esPág. 18028

LUNES, 1 DE JULIO DE 2019 - BOC NÚM. 125

10/14

C
V

E-
20

19
-5

84
6



i boc.cantabria.esPág. 18029

LUNES, 1 DE JULIO DE 2019 - BOC NÚM. 125

11/14

C
V

E-
20

19
-5

84
6



i boc.cantabria.esPág. 18030

LUNES, 1 DE JULIO DE 2019 - BOC NÚM. 125

12/14

C
V

E-
20

19
-5

84
6

señale con X lo que proceda



i boc.cantabria.esPág. 18031

LUNES, 1 DE JULIO DE 2019 - BOC NÚM. 125

13/14

C
V

E-
20

19
-5

84
6



i boc.cantabria.esPág. 18032

LUNES, 1 DE JULIO DE 2019 - BOC NÚM. 125

14/14

C
V

E-
20

19
-5

84
6

  
 2019/5846 


		Gobierno de Cantabria
	2019-06-27T11:19:17+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




